
   

 

 

 

 

Madrid, 24 de enero de 2022 

 

 

 

Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE MATERIAL ELECTRÓNICO PARA 
EQUIPOS MICROPROCESADOS DE VENTA Y PEAJE DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012100305) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

RIBODEL, S.L. 

 

En el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del Pliego de 

Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente:   

 

“****** Los licitadores deberán presentar en la oferta 

económica un segundo anexo con la relación de todos 
aquellos repuestos/materiales que, no hallándose 
recogidos en el “ANEXO I: Oferta económica” se podrían 
utilizar eventualmente a lo largo de la duración del 
contrato, con el coste unitario de cada uno de ellos. Esta 
relación de repuestos/materiales especificada como un 
anexo de las ofertas que presenten, no se utilizará para la 
adjudicación del contrato, sino que servirá, en caso de 
que proceda, para abonar los suministros comprendidos 

en este segundo anexo.”  

 

Revisada la documentación aportada por el licitador como 

Oferta económica, se constata que no se incluye un segundo 

anexo con la relación de todos aquellos repuestos/materiales 

que, no hallándose recogidos en el “ANEXO I: Oferta 

económica”, se podrían utilizar eventualmente a lo largo de la 

duración del contrato. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, habrán de remitir el anexo con la relación de 
todos aquellos repuestos/materiales que, no hallándose 
recogidos en el “ANEXO I: Oferta económica” se podrían 
utilizar eventualmente a lo largo de la duración del contrato, 
con el coste unitario de cada uno de ellos y autenticado 
mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador. Teniendo en cuenta que en ningún caso pueden 

modificar los precios presentados en su oferta económica 

inicial. 

 



   

 

 

GESTION DE COMPRAS 
AVANZADAS, S.L. 

 

De conformidad con el apartado 8 del PCP, “el precio del 
contrato (sin IVA) será igual a la Base Imponible del 
Presupuesto Base de Licitación, sin perjuicio de que la 

empresa que resulte adjudicataria deba aplicar los precios 

ofertados durante toda la ejecución del contrato.” El PCP 

también prevé que “Los licitadores deberán aportar el fichero 
Excel “MODELO PRESENTACION OFERTA ECONOMICA” que 
servirá para asignar los puntos económicos y en consecuencia 

para adjudicar el contrato a la oferta con mejor precio.” 

 

Los precios unitarios del Anexo I “Oferta económica”, no 
corresponden a un periodo concreto; se trata de una 

combinación de precios y unidades cuyo resultado sirve para 

asignar los puntos económicos. 

 

En el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del PCP, se indica 

lo siguiente:   

 

“****** Los licitadores deberán presentar en la 
oferta económica un segundo anexo con la relación 
de todos aquellos repuestos/materiales que, no 
hallándose recogidos en el “ANEXO I: Oferta 
económica” se podrían utilizar eventualmente a lo 
largo de la duración del contrato, con el coste unitario 
de cada uno de ellos. Esta relación de 
repuestos/materiales especificada como un anexo de 
las ofertas que presenten, no se utilizará para la 
adjudicación del contrato, sino que servirá, en caso de 
que proceda, para abonar los suministros 
comprendidos en este segundo anexo.”  

 

Revisada la documentación aportada por el licitador como 

Oferta económica, se constatan las siguientes deficiencias: 

 

- No se incluye un segundo anexo con la relación de 

todos aquellos repuestos/materiales que, no 

hallándose recogidos en el “ANEXO I: Oferta 

económica”, se podrían utilizar eventualmente a lo 

largo de la duración del contrato.  

 

- Los documentos “Modelo de Proposición económica” y 

“Oferta económica” no son coherentes, ya que no 

reflejan el mismo importe total. Se deduce el importe 

total de su oferta, resultado de multiplicar el resultado 

del Anexo “Oferta económica” por 4, bajo el 

argumento de que dicha cifra corresponde a un 

periodo de 4 años, como si el Anexo “Oferta 

económica” correspondiera a un año. 

 



   

 

 

- El “Modelo de Proposición económica” aportado no 

coincide con el Anexo al PCP al añadirse una Nota que 

desvirtúa las condiciones económicas de la licitación. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, habrán de remitir el anexo con la relación de 
todos aquellos repuestos/materiales que, no hallándose 
recogidos en el “ANEXO I: Oferta económica” se podrían 
utilizar eventualmente a lo largo de la duración del contrato, 
con el coste unitario de cada uno de ellos y autenticado 
mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador. Igualmente deben aportar “ANEXO I: Oferta 
económica”, con los precios unitarios y totales con 
independencia de la duración del contrato en formato Excel y 
autenticado mediante firma electrónica reconocida del 
representante del licitador (en formato Excel o pdf). Además, 

deben aportar el “Modelo de Proposición económica”, 
conforme al formato del Anexo del PCP, sin modificaciones y 
autenticado mediante firma electrónica reconocida del 
representante del licitador. Los documentos Modelo de 

Proposición económica” y “Oferta económica” deben 

aportarse sin poder modificar los precios presentados en su 

oferta económica inicial (la cifra resultante de multiplicar por 4 

el importe reflejado en ambos documentos). 

 

DISCOEL, S.L. 

 

En el apartado “41. Presentación de ofertas” del PCP, se indica 

lo siguiente:   

 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen 

parte de la oferta en formato electrónico, 

autenticados mediante firma electrónica reconocida 
del representante del licitador”.  

 

Revisada la documentación aportada por el licitador como 

Oferta económica, se constata que no se incluye la firma 

electrónica en el documento de “STOCK VALORADO DISCOEL” 

presentado. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, habrán de remitir el documento “STOCK 
VALORADO DISCOEL” (en formato Excel o PDF) autenticado 
mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador. Teniendo en cuenta que en ningún caso pueden 

modificar los precios presentados en su oferta económica 

inicial. 
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